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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 1(\ Y 2" extra­
ordinarias, celebradas en martes 26 y miér­
coles 27 de marzo, de 16.15 a 16.55 horas y 
de 11.45 a 11.55 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas al no haber sido ob­
jeto de observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS 

Y COLONIZACION 

NQ 1419.-SaIitiago, 2 de abril de 1957. 
Cúmpleme hacer llegar a conocimiento 

de la Honorable Cámara de Diputados, por 
intermedio de V. E., los descargos que for­
mulo a la acusación constitucional deduci­
da en mI contra por diez señores Diputa­
dos. 

Agradeceré a V. E. se sirva tenerlo pre­
sente para los efectos de lo dispuesto en el 
Título XVII, del Reglamento de esa Hono­
rable Corporación y, si es posible, darle 
lectura por quien corresponda en una se­
sión de la Honorable Cámara. 

S;;tluda a V. E.- (Fdo) : Santiago Wil-
80n H". , 

(Los descargos que formula el señor Mi­
nistro a la Acusación, aparecen en el Tex­
to del Debate ,de la presente sesión, pág. 
162). 

!-OFICIO DEL ,SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

NQ, 219.-Santiago, 1 Q de abril de 
1957.-Ttengo el agrado de contestar 
su Oficio N9 2231 de fecha 3 de enero del 
presente año, en el cual se soliCitaba con­
siderar la conveniencia de autorizar la ex­
portación por Arica de los productos de 
cobre 'semi-elaborado que provengan de 
chatarra, para lo cual transcribo a V. E. 
el informe que ha enviado ~l Departamen­
to del Cobre y que este ~inisterio hace su­
yo: 

"Señor Ministro: 

El Comité directivo del Departamento 
del Cobre, en sesión NI,> 8 de 6 de marzo de 
1957, acordó dar respuesta al Oficio NI,> 
2231 de fecha 3 de enero ppdo. de la Ho­
norable Cámara de Diputados, en el cual se 
solicita se considere la conveniencia de au­
torizar la exportación por Arica de los 
productos de cobre semi-elaborados q'ue 
provengan de chatarra, fijándose al mismo 
tiempo una cuota para las necesidades de 
la industria productora de esos artículos 
en Arica. 

Al respecto', me permito informar a Uso 
que en el acuerdo mencionado se resolvió 
hacer presente que razones de interés na­
cional que han determinado la política que 
en esta materia ha seguido el Departamen­
to del Cobre, y que son las que a eo~tinua­
ción expongo: 

l Q.-El Consumo interno absorbe la 
producción nacional de chatarra o desper­
dicios de, cobre y un pequeño exceso no 
Justificaría su exportación. 

2'\-Por su bajo precio, la chatarra de 
cobre se debe utilizar 'en el mercado inter­
no. 

Precio cobre fino por kg. $ 340. 
Precio de la chatarra por kg. $ 200. 
Diferencia: $ 140, o sea, el precio del co-

bre fino es 58,8 % más alto que el de la 
chatarra de cobre .. 

39.-La chatarra de cobre es un produc­
to básico para la Industria Química. 

49.-La exportación de chatarrá signifí­
caría entregar más cobre fino de la Gran 
Minería en el mercado interno, con la con­
siguiente menor entrada de divisas para el 
Fisco y la pérdida del 10% de descuento. 

Si se considera que la p.roducci6n de 
chatarra es del orden de las 5.200 Tons. 
métricas y. se autoriza su exportación, sig-

o nificaría reponer igual cantidad con co­
bre fino, lo que correspondería a un nue­
vo ingreso de divisas para el Fisco de 
US$ 3.152.141 y uná pérdida directa pa­
ra el Erario de US$ 315.214. 

59.-Que el único interés por parte de 
los industriales nacionales para exportar 
chatarra de cobre, proviene del bajo pre-

\ 
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cio qae tiene en el mercado interno y su 
exportación significaría una utilidad de 
gran magnitud, con la consiguiente pérdi­
da para el país. 

Precio internacional de la chatarra por 
kg. $ 305.65. 

Precio. de la chatana en Chile por kg. 
$ 200 . 
. Utilidad: $ 105.65, es decir, una expor­

tación de 100 toneladas produce una utili­
dad de S 10.565 000. 

6.-El permitir su exportación se 
prestaría para el cobre fino c'.e la Gran 
Minería entregado al Consumo Interno, se 
convirtiera en chatarra, con el consiguien­
te perjuicio estatal. 

79.-Al autorizar las exportaciones de 
chatarra, se crearía en Chile una indus­
tria totalmente artifi<!ial y, además se 
prestaría para que se instalaran indus­
trias provisodas destinadas exclusiva­
mente a beneficiarse por diferencia de 
valor de la materia prima; a fin de evitar 
esta situación, el Departamento del Cobre 
otorga a cada industrial que lo solicite, 
una cuota de cobre fino suficiente para 
sus necesidades; siempre que cumplan con 
el Decreto NI,> 121 del Ministerio de Mine­
ría, publicado en el Diario Oficial (e 10 
de septiembre de 1956. 

Las razones enunciadas anteriormente, 
dieron base en su oportunidad para la re­
dacción del artículo NI,> 36 del Reglamento 
Interno para la Industria Nacional u Or­
ganismos del Estado, actualmente en vi­
gencia y que a la letra expresa: "Quedan 
prohibidas. las exportaciones de chatarra 
o desperdicios de cobre, así como tam­
bién las exportaciones de artículos ma­
:nufacturados con est.8J mate/ria prima, a 
excepción de los productos químicos y 
a1eaciones previamente calificados por el 
Departamento" . 

"En virtudes de las consideraciones ex·· 
puestas, ruego a US., si lo t~en€ a bien 
se sirva disponer la transcripción del pre­
sente ofic.io a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Nilo Ro-

semberg Gallo, Vicepresidente Ejecutivo, 
Departamento del Cobre". 

Saluda muy atentamente a V. E.­
(Fdo.): Eduardo Urzúa Merino, Minis­
tro de :\:Iinería Subrcgante". 

V.-TEXTO DEL/ DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16.15 horas. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pt'o~ec1'etario da cuenta de 

los asúntos recibidos en la SeCretaría. 
El señor' DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-REUNION DE COMITES.-SUSPENSION DE· 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-So­
licito la venia de la Sala, para suspender 
la sesión mientras dure una 'reunión de 
Comités. 

-Acordado. e 

Ruego a los señores Diputados miem­
bros de Comités pasar a la Sala de la 
.PresLencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se s;,¡,spendió la sesión. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a los -
acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Sec::retario).­
R~unidos los Comités parlamentarios en 
sesi" n de fecha de hoy, baj6~a presiden­
cia del señor Durán, y con asistencia de 
los señores Valdés Larraín y Correa La­
:rraín, por el Comité Conservador Unido; 
Ma'rtones, por el Comité Democrático del 
:?ueblo; Fuentealba, por el Comité Radi­
c.n 1 Doctrinario; Oyarce, por el Comité 
Socialista; Aqueveque, por el Comité So­
cialista Popular; y Musalem, por el Comi-
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té Unido, por unanimidad adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

1 Q-Leer la acusación constitucional de­
ducida en contra del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, y, en seguida, la 
defensa enviada por ese Secretario de Es­
tado; y 

2Q-Reunirse los Comités, una vez ter-. 
minada la lectura de los documentos a que 
se ha hecho referencia. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos 'de los Comités: 

Acordado. 

3.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCIDA 

EN CONTRA DEL MINISTRO DE TIERRAS Y 

COLONIZACION, SE~OR SANTIAGO WILSON 

El señor DURAN (Presidente) '-, En­
trando al objeto de la presente sesión y 
en conformidad con los acuerdos de los 
Comités, se dará lectura a la acusación 
deducida por diez señores Diputados en 
contra del señor Ministro de Tierras y Co­
lonización. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La acusación dice así: 

"Honorable Cámara: 
Los suscritos, Diputados al Congreso 

Nacional, en ejercicio del derecho que nos 
otorga el artículo 39 de la Constitución 
Política de la República, formulamos acu­
sación en contra del señor Ministro de Es­
tado en el departamento de Tierras y Co­
lonización, don Santiago Wilson, por los 
delitos de infracción a la Constitución, 
atropellamiento de las leyes y tentativa de 
malversación de fondos públicos, cometi­
dos por él, en abierto, inexcusable y sin 
precedente desafío a la conciencia ética, 
jurídica y democrática de nuestro país, y, 
muy especialme~te, en actos de provoca­
ción al Poder Legislativo, de cuyas dispo­
SICIOnes, que debió acatar y cumplir, ha 
hecho risa y ludibrio, con escándalo ge­
neral. 

Sabido· es que, por razones de decoro 
nacional y de moralidad pública, el Con-

greso se vio en la necesidad de introducir 
en la ley promulgada con el NQ 12.084, de 
18 de agosto de 1956, el precepto del ar­
tículo 91 que obligó al Presidente de la 
República a disponer, en el plazo de un 
año, la venta en pública subasta de las 
acciones fiscales de la Empresa Periodís­
tica "La Nación" S. A., prohibiéndose, ex­
presamente,. que esas acciones pudieran 

, ser adquiridas por instituciones en que el 
Estado tenga participación. 

Fue una medida de saneamiento. Las 
acciones fiscales de esa Empresa Perio­
dística han sido utilizadas por el Presiden­
te de la República para colocar el diario 
"La Nación" bajo la dirección de quien 
ha llegada a ser el favorito del régimen, 
precisamente con sus diatribas en contra 
de las instituciones republicanas y 1M 
principios democráticos, y de quienes lo 
sustentan y apoyan. Las peores injurias y 
las más· inauditas procacidades han sido 
procedimientos de uso constante en ese 
diario. Todo demuestra que a su inspira­
dor le es sub'stancial arremeter contra 
aquellos valores que, por contraste con él, 
le hacen sentir la menguada condición de} 
adulador de Palacio, carente de otras nor­
mas que no sean sus propias ambiciones. 

Después de esta resolución legislativa y 
estando pendiente el cumplimiento, el 
Congreso· Nacional tuvo que ocuparse, una 
vez más, de los graves atentados del dia­
rio oficialista. Esta H. Cámara se reunió 
en sesión especial, ellO de octubre de 
1956, para condenarlo; y ~l señor Presi­
dente, hablando en representación de la 
Cámara, con asentimiento de todos los se­
ñores Diputados' ·los· calificó de "injuria 
atroz a la democracia y una provoeación 
a la convivencia pacífica de los chilenos". 
Los Comités parlamentarios del Senado, 
sin excepción, y el Presidente de esa H. 
Corporación, en una protesta formal, co­
incidiendo con el juicio unánime de la H. 
Cámara de Diputados, manifestaron: 
"Esas informaciones nos desprestigian en· 
el extranjeroeY perturban nuestra convi­
vencia democrática". 
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Poner término a ese estado de cosas 
fue la intención precisa del legislador, la 
razón de la venta de las acciones fiscales 
en pública subasta, la prohibición de que 
el mismo Gobierno, por interpósita per­
sona, resultara adquiriéndolas. 

Se dio el plazo de un año para llevar a 
cabo la subasta. Fue porque, a. pesar de 
todo, se creyó en la honestidad elemental 
de los personeros del Ejecutivo y se pen­
só que habrían de tomarse las me,~lidas 
indispensables para que el interés fiscal no 
quedara dañado o disminuído con una 
enajenación precipitada. 

Era, en verdad, inconcebible que, si la 
ley declara ilícita toda participación en la 
subas~a de los organismos o entidades de­
pendientes del Ejecutivo, precaviendo el 
fraude de que el Gobierno, por vía indi­
recta, continuara comprometiendo el pres­
tigio del país con esta clase de publicaCio­
nes, llegara uno de los Ministro de Es­
tadoa dictar una resolución inconstitu­
cional e ilegal, destinada 'a asegurar que 
el único postor p'Osible y, p'Or 1'0 tanto, el 
únic'O comprador de esas acciones fuera 
la pers'Ona o grupó de pers'Onas o sociedad 
que cpntara con el ap'Oyo del mismo Eje­
eutivo. 

Más inconcebible todavía era que se 
concertara la defraudación de los bienes 
oel Estado, privand'O a ~ste del legítim'O 
lucr'O que le corresp'Onda por las acciones 
de que se trata, asignánd'Oles un val'Or de­
preciado, muy inferior a su estimación c'O­
mercial, en la segurida.d de que n'O habrá 
'Otro p'Ostor efectiv'O que aquél queg'Oce 
del favor oficial. 

El sen'Or Ministr'O, don Santiago vVilson, 
se ha 'puesto en l'Os extrem'Os que se aca­
ban de indicar y ha c'Ometido delit'Os de 
infracción a la' Constitución, atropella­
mient'O de las leyes y ha dad'O c'Omienzo a 
la ejecución de l'Os delit'Os de malversación 
y defraudación en l'Os hech'Os que a c'Onti­
nuación se' expresan determinadamente. 

19.-Infracci.án a la Constitución y atro­
pellamiento de las leyes, por omisión del 
dec1'eto 81lpTenUJ, visad.o por el Minist'To 
de Hacienda y 'refTendado por la Contra,. 
lOMo 

P'Or oficio NQ 698, de 9 de febrero de 
1957, el Ministro señor Wils'On 'Ordenó, por 

. intermedi'O de la Dirección General de Tie­
rras y Coloniz~ción, al Departament'O de 
Bienes Naci'Onales y, p'Or su c'Onducto, a 
la Junta de Alm'Oneda de Santiag'O, proce­
der a la enajenación de las acci'Ones de 
propiedad fiscal en la Empresa Periodís­
tica "La N ación" S. A., según las bases 
que en ese 'Ofici'O se c'Onsignan. 

Ese act'O importa, p'Or sí mismo, infrac­
ción a la Constitución P'Olítica de la Re­
pública y atropellamient'O de las leyes, to­
da vez que el señ'Or Ministro. carece de fa­
cultades c'Onstituci'Onales y legales' para 
t'Omar esta decisión, y, p'Or el c'Ontrario, la 
materia 'Objeto .de ella hace estrictamente 
necesaria la aut'Orización previa, por de. 
cret'O suprem'O debidamente cursado p'Or la 
Contral'Oría General de la República. 

El artículo 138 de la Ley NQ 10.336, de 
29 de may'O de 1952, preceptúa: "Ningún 
funciónari'O o emplead'O públic'O p'Odrá 
c'Ontraer deudas o c'Ompr'Omis'Os de cual­
quiera naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad fiscal sin que previamen­
te haya sid'O aut'Orizad'O p'Or decret'O supre­
mo tramitado c'On las f'Ormalidades indi­
cadas én el inciso primer'O del artículo 135 
de esta ley". 

Las f'Ormalidades menci'Onadas en esa 
disposición n'O son 'Otras que "haya sido 
refrendado por l~ Contraloría, pre~lia 'li­
sación del Ministr'O de Hacienda". 

Es decir, para que se pueda c'Ontraer 
deudas 'O afectar la resp'Onsabilidad fiscal 
p'Or c'Ompr'Omis'Os de cualquiera naturaleza 
s'On indispensables las siguientes formali­
dades: 

1Q.-Decreto supremo, esto es; orden es-
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crita del Presidente de la República, fir­
mada, además, por el .Ministro del Depar­
tamento respectivo, en conformidad a los 
artículos 72, NQ 2, Y 75 de la Constitución 
Política; 

2Q.-Visación del Ministro de Hacienda, 
con arreglo a los artículos 135 y 138 de la 
Ley NQ 10.336, Y 

3Q.-Refrendación de la Contraloría Ge­
neral de la República, por ministerio de 
esos dos preceptos y del artículo 21, inci­
so segundo, de la Constitución Política del 
Estado. . 

Él Ministro señor Wilson no cumplió 
con ninguno de e;:¡tos requisitos perento­
riamente exigidos por los preceptos lega­
les y constitucionales citados, que infrin­
gió al ordenar la venta de las acciones fis­
cales de la Empresa Periodística ya cita­
da y fijar las bases a que debería sujetar­
se por un simple oficio suyo, en circuns­
tancias de que esa venta impone la obliga­
ción de entregar las acciones fiscales al 
comprador, según los artículos 1793 y. 
1826 del Código Civil, y, por lo tanto, sig­
nifica contraer la deuda respectiva o un 
compromiso que afecta la responsabilidad 
fiscal. . 

Además, el Ministro acusado se atribu­
yó una facultad o poder que ninguna ley 
expresa le concede y, por 10 tanto, infrin­
gió,. además, al artículo 4Q de la Consti­
tución. 

Esta~ infracciones de la Constitución y 
los mencionados atropellamientos de las 
leyes constituyen delitos ministeriales que 
la Constitución Política sanciona en la le­
tra b) del artículo 39 y en el NQ 1 Q del 
artículo 42, con la destitución del cargo, 
y se consumaron en el indicado Oficio 698" 
de 9 de febrero de 1957, seguido de los avi­
sos públicos para los cuales se llamó in-. 
constitucional e ilegalmente a la subasta, 
según dan cuenta los ejemplares de. lós 
diarios que acompañamos a esta acusa­
ción .. 

2.-Infracción a la Ley N" 12.084 Y a 
la Constitución, al fijar modalidad de pla­
zo en la entrega. . 

La omisión de las formalidades pres­
critas en la Constitución y las leyes, fue 
~l medio de que se valió el Ministro se­
ñor Wilson para quebrantar la disposición 
del artículo 91 de la ley NQ· 12.084, que 
ordenó la venta pura y simple; en públi­
ca subasta, de las ácciones fiscales de la 

. Empresa periodística "La N ación" S. A., 
sin modalidad alguna de plazo o condición 
que pudiera afectar al comprador. 

En el número 5Q del Oficio 698 a que 
ya se ha hecho mención, el Ministro Wil­
son ordena al Jefe del Departamento de 
Bienes Nacionales y, por su conducto, a la 
Junta de Almoneda de Santiago, que la 
venta. de las acciones fiscales de que se 
trata se efectúe con la modalidad que con­
siste en fijar plazo hasta el 31 de diciem­
bre de 1957; pari1 la entrega de la cosa 
vendida. 

,"El Fisco. '-dispuso por sí y ante sí 
el Ministro acusado- entregará las ac­
ciones el 31 de diciembre de 1957, mante­
niéndolas registradas a su nombre y ejer­
biendo los derechos derivados de ello". 

Es decir, el señor Ministro' trans~ormó 
el contrato puro y simple señalado por la 
Ley 12.084 en un contrato a plazo, en el 
cual el comprador queda sometido al gra­
vamen de dejar entregado al Gobierno la 
administracÍón y la tenencia de la cosa. 
vendida, hasta el términó del año en cur­
so. 

Por virtud de esta alteración, el Go­
bierno se constituye en ár1;>itro de la suer­
te del comprador, porque éste no podrá 
ejercitar acto alguno de dueño hasta des­
pués del 31 de diciembre de' 1957, fecha 
en que, arbitrariamente, se dispuso la en-

. trega de las acciones.' 
Como se verá más adelante, esta medi­

la persigue alejar a todo postor que D') 
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sea el aprobado por el Gobierno y, evi­
dentemente, envilece el valor comercial 
de las acciones puestas en venta, para 
que puedan adjudicárselas al precio se­
ñalado como mínimo. 

Entre tanto, debe precisarse que por 
este capítulo, el Ministro acusado resulta 
ejecutando hechos que constituyen deli­
tos ministeriales de infracción a la Cons­
titución y atropellamiento de las leyes, 
previstos y sancionados, como se ha dicho, 
en los artículos 39, letra b), y 42, N9 19, 
de la Constitución Política, con destitu­
ción de su car,go, puesto que se ha atri­
buído la facultad de modificar la Ley N9 
12.084 en su artículo 91, que resulta, así, 
infrigida al dis.,.uoner la modalidad del pla­
zo en la entrega de las acciones, en cir­
cunstancias de que ese artículo dispuso 
su venta pura y simple, en pública subas­
ta, sin que ninguna ley le haya conferido 
expresamente esa - facultad. Además, ha 
quebrantado el a:r:tículo 1.826 del Código 
Civil, en cuanto esta disposición preceptúa 
que si no se ha prefijado un plazo" el ven­
dedor es obligado a entregárla cosa ven­
dida inmediatamente después del contra­
to, por donde resulta que, no habiendo fi­
jado plazo la LeyN9 12.084, debe nece­
sariamente entenderse que ordenó hacer 
la entrega inmediatamente después del 
contrato. 

En esta forma, el señor Ministro in­
fringe el artículo 49 de la Constitución, 

.y atropella los artículos 91 de la Ley NQ 
12.084 y 1.826 dél Código Civil. 

Debemos llamar la atención a la espe­
cial malicia con que ha procedido el acu­
sado. t~ ü sólo eS abógado qUe no pued~ 

• excusarse por ignorancia de conocimien­
tos elementales de derechos, que, por otra 
parte, no puede alegarse entre nosotros, 
ya que la ley s'e supone conocida de .todos, 
según el artículo 89 del Código Civil, sino 
que, además, fue expresamente advertido 
por el legislador que el Presidente de la 
República tendría un año para disponer 
la venta en pública subasta de las accio-

nes en referencia. Para el más lego, es de 
indiscutida claridad que el legislador di­
firió el cumplimiento de su precepto, pre­
cisamente porque nO contempló modalidad 
del plazo en la venta misma, es decir, en 
el cumplimiento de la obligación de en­
tregar las acciones inmediatamente des­
pués del contrato. 

El Ministro señor Wilson ha llevado su 
decisión de quebrantar y menospreciar la 
ley hasta el punto de señalar un plazo pa­
ra la ent~~ga de las acciones fiscales, des­
pués de la venta, que resulta más dilata­
do que el prefijado por el legislador para 
que el Presidente de la República cumplie­
ra el mandato del artículo 91 de la Ley 
N9 12.084, puesto que el año indicado en 
ese precepto expira el 18 de agosto de 
1957; el plazo señalado por el Ministro 
es el 31 de diciembre del mismo año. 

3.-Tentativa de mal1,ersación de foru103 
públicos. 

Impuesto el señor Contralor, por 1M pu_ 
blicaciones de los avisos del Departamen .. 
to de Bienes Nacionales, de la acción eje­
cutada por el señor Ministro acusado, dic­
tó la resolución de 14 de febrero 'que tex­
tualmente, dice: 

"Vistos. la publicación aparecida. en el 
diario "La Nación" C'on fecha de 8.yer, 
por la cual se anuncia la orden de. sacar 
a pública subasta las acciones fiscale3 del 
diario "La Nación" y teniendo presente 
q:ue las condiciones a que dicha subasta, se 
suJetaría serían atentatorias contra er in­
terés fiscal, y visto lo establecido en la Ley 
Orgánica de la ~Contraloría Cene-ral de 
la República, RESUELVO: 

Praclíquese una inmediata investiga­
ción a fin de precisar los hechos referi­
dos. El Jefe del Departamento de Inves­
tigación, don Augus'to Salinas, se encar­
gará de realizar la investigación, quedan­
do premunido de todas las facultades del 
caso". 

¿En qué consisten esos· atentad.os con-
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tra el interés fiscal que han inducido a la 
Contraloría General de Ía República a or­
,denar una investigación inmediata y que 
ya hlln procovado la suspensión' de su car­
go del Director del Departamento de Bie­
nes Nacionales, el funcionario que cum­
plió las órdenes del Ministro señor Wil­
son? 

Los propios antecedentes que se invocan 
en el oficio 698, de 9 de febrero de 1957, 
del Ministro acusado a que se ha hecho rei­
terada mención en esta acusación, com­
prueban el atentado de los intereses fis­
cales, a que se dió comienzo por la acción 
incriminada. 

El señor Wilson, por el oficio mencio­
nado, declara haber tomado conQcimiento 
y da su aprobación al informe del Jefe 
del Departamento de Bienes Nacionales, 
N9 505 cle 31 de enero de 1957, en el cual 
se relacionan lps siguientes hechos fun­
damentales en la proyectada malversa­
ción: 

l.-Sin tomar en cuenta las utilidades 
del ejercicio que terminó el 31 dediciem­
'bre de 1956, que son cuantiosas y suben 
a varias decenas de mjllones de pesos, y 
considerando sólo el balance al 31 de di­
ciembre de 1955, las acciones fiscales de 
que se trata tienen un valor de 
$ 112.510.000, por concepto de capital y 
reservas acumuladas hasta 1955. Las ac­
ciones de los particulares, de $ 49.935.000. 

I Así lo establece el Jefe del Departamento 
de Bienes Nacionales, en el N9 3 de su 
informe. 

N9 2.- Para rebajar este valor conta­
ble, vale decir aprobado por la Gerencia, 
el Directorio de la Sociedad Anónima, la 
respectiva Junta de Accionistas, Impues­
tos Internos, etc. de '$ 112.500.000, al cual 
habría que agregar las reservas del balan­
ce de 1956, el Jefe del Departamento de 
Bienes N acion~es precisa en el mismo N9 
39 de su informe, que debe tomarse el 
valor de liquidación repentina' del nego­
cio, concepto éste que se expresa hablando 
sólo de' liquidación, pero que se debe en-

tender en la forma expuesta toda vez que 
señala castigos del 30 % sobre los trabajos 
en actual ejecución en el taller de obras, 
los deudores de avisos y agentes, las le-, 
tras y documentos por cobrar, a lo que ha'­
bría que agregar, el desahucio del perso- ' 
nal, llevando todas estas cifras a 
$ 87.892.500. ¿Por qué habría de desahu­
ciarse todo el personal, a un costo de 
$ 27.000.000 porque el Gobierno vende las 

" acciones fiscales? ¿ Por qué habrían de 
castlgarse extraordinariamente, fuera de 
.los castigos del balance reciente, en un 
30 % c u e n t a s que a s c i e n den a 
$ 202.985.000? La respuesta no es otra 
que la de ponerse en el caso de la liqui­
idación repentina de la Empresa. 

39-Si lo dicho por el Jefe del Departa­
mento de Bienes Nacionales tuviera cual­
quiera otra explicación, resultaría incon­
cuso que el Directorio de la Empresa, con 
la complicidad de la Gerencia, habría es­
tado repartiendo utilidades ficticias, con 
perjuicio del Estado, por no hacer los ca s­
,tigos correspondientes, para enriquecer a 
los accionistas particulares y al personal 
~ue goza de participación en las utilida­
des. 

4v-Pero el pensamiento del Jefe del 
'Departamento de 'Bienes Nacionales es el 
'que se ha indicado, toma como base para 
~ebajar el valor contable de las acciones 
fiscales la liquidación repentina de la Em­
presa, y en esa base llega a la conclusión, 
de que en tal caso, el valor de las accio­
nes fiscales sería de sólo $ 51.591.00'0. 

59-Para suponer que la Empresa se 
vea en la necesidad de entrar en liq.uida­
ción antes de tiempo, fue pactada por un 
lapso considerable y su estado financiero 
aparece floreciente, el Jefe del Departa­
mento de Bienes Nacionales hace valer 
un solo antecedente, con la anueucia del 
. Ministro señor Wilson. Este antecedente 
es que depende del Gobierno que la ,Em­
:presa sea o no desalojada del edificio que 
ocu~a. Dice, textualmente, el informe ba­
jo la letra b) del N9 29: .... "si el desalojo 
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no se ha verificado, ha sido única y ex­
clusivamente porque el Gobierno ha ejer­
cido sobre el Servicio de Seguro Social, 
propietario del inmueble, la influencia ne­
cesaria para evitarlo. Vendidc.s las accio-

o nes fiscales a un particulalr y desvincula­
do el Gobierno de la Empresa, esa influen­
cia 'desaparecerá y entonces se presenta­
rá a la Em~resa el más grave de sus 
problemas. Un cambio de local, si se ope­
ra el desalojo decretado por los Tribuna­
les, significará el Cierre del diario por 'un 
'tiempo prolongado, pues aun en el supues­
~to de que se encontrara ráJ¡idamente un 
'local adecuado, la habilitación de éste y 
especialmente la instalación de la maqui­
na:ria, supone un tiempo que,. según los 
entendidos, no podrá ser inferior a seis 
meses". 

"Esto supone pagos de desahucios, gas­
tos' de mudanza y de instalaciones y otros 
de crecidos montos; inevitables castigos 
a la cuenta "Avisos y Otros" y lo que es 
más grave, ~l cierre del diario por un pe­
ríodo semejante; supone un período de 
reapertura :y de reiniciación de activida­
des, de sultados financieros que distarán 
mucho de ser satisfactorios". 

La aprobación que el Ministro señor 
Wilson dio,. expresamente, en su oficio 
698, al informe del Jefe del Departamen­
to de Bienes Nacionales, que consigna es­
tos antecedentes, obliga a deducir las si­
guientes conclusiones: ~ 

a) El señor Ministro ha dispuesto la 
venta de las acciones fiscales el día 27 de 
febrero de 195'7 a plena conciencia de .que 
en las actuales condiciones no puede ha= 
ber más interesados en adquiridas' que ia 
persona, grupo de personas o sociedad 
que cuente con el apoyo del Gobierno, to­
da vez que cualquier otro interesado ten­
drá que desistirse de llevar a efecto ese 
negocio, debido a que está advertido de 

. que el desalojo, del local, lleva envuelta 
la ruina de la Empresa y ese desalojo 
depende, e'xclusivamente, de la influencia 
del Gobierno. 

b) Si a ello se agrega que, por un aeto 
arbitrario del Ministro acusado, éste de­
terminó que la venta de las acciones se 
hiciera con la modalidad especial de que 
la entrega de ellas, sólo viniera a efectuar­
se el 31 de diciembre de 1957, debe acep­
tarse que el Ministro acusado ha impedi-
110, con toda certeza que pueda presentar­
se otro interesado distinto del aprobado 
por el Gobierno, puesto que, como se ha 
dicho, el comprador de las acciones no es­
tará en posesión de ellas hasta el 31 de 
diciembre de 1957 y care~rá por el tiem­
po que resta de toda ingerencia en el ma­
nejo·de la Empresa, no podrá hacer valer 
ningún derecho al propietario, porque no 
se le habrá hecho la tradición de la cosa 
comprada, ni podrá contribuir a que la 
Empresa adopte medidas que impidan el 
desalojo o eviten sus catastróficas eqnae­
cuencias 

c) el señor Wilson, por lo .tanto, se bur­
la y quebranta la ley que ordena al Pre­
sidente de la República vender el). públi- . 
ca subasta las acciones fiscales ya que, 
en el hecho, no podrá existir verdadera 
concurrencia de diferentes postores, sino 
la de uno solo, el designado par el Gobier­
no, que es lo que el legislador se,propuso 
evitar. 

d) Al interesado patrocinado por el 
'Ejecutivo, el Ministro acusado le otorga 
el lucro indebido de rebajar el valor con­
'table de la s acciones f i s cal e s de 
$ 112.500.000 a $' 68.152.000, que es el 
mínimo fijado para la subasta, en mérito 
del peligrQ del desalojo del, local que ocu­
pa la Empresa, a sabiendas que ese pe­
ligro eS irreal para ese determinado in-

. teresado, puesto que no hay ninguna ra­
zón para suponer que el Gobierno deje de 
ejercer su influencia en beneficio del que 
goza de su protección, del mismo modo 
que.la ha ejercido hasta ahora ell favor 
de lá Empresa que, si bien cuenta con ac­
ciones fiscales, hace participar de sus uti­
lidades a los accionistas particulares y a 
sus colaboradores más importantes. 
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e) Entre tanto, todo aquel que no cuen­
te Con el patroeinio del Gobierno se ve en 
sitllación de tener que pagar, a lo me­
nos, $ 68.152.000 al contado por accio~es 
que, sin ese patrocinio, no valdrían a jui­
cio del Jefe del Departamento de ~ienes 
Nacionales y del Ministro s'eñor Wilson, 
más de $ 51.591.000 esto' es, se le hace i!ll­
posible tomar interés comercial en laad­
quisición. 

f) Por último, si el Ministro señor Wil­
son reconoce y acepta que el Gobierno de I 

que forma parte ha tenido durante años 
y tiene todavía poder suficiente para im­
pedir el desalojo del local ocupado por la 
Empresa mediante su influencia ante el 
Servicio de Seguro Social, el mismo señor 
Wilson reconoce y confiesa, implícita pe­
ro inequívocadamente, que es voluntad su­
ya y del Gobierno de que forma, parte, no 
dar solución al problema del desalojo an­
tes de la venta de' las acciones fiscales, 
Iii aun una solución. que fuera meramente 
trans.itoria, por el término de seis meses 
que se señala como necesario por el pro­
pio informe y que el señor Wilson aprue­
b~ y acepta expresamente. 

Desde el 18 de agosto de 1956, el Go­
bierno sabe que dentro del año, a contar 
desde esa fecha, debe vender las acciones 
fiscales. Dispone todavía, aproximada­
mente, de un semestre para cumplir leal­
mente con lo dispuesto por la·ley. 
, En lugar de hacer~o así, por voluntad 
del señorWilson se ordena una subasta 
en que el Estado debe perder necesaria­
meitte $ 54.348:000, sin contar las reser­
'vas del balance del 31 de diciembre de 
1956 y las expectativas de un mejor pre­
cio, resultado de la desvalorización de la 
moneda, ,las dificultades de la importa­
ción de maqiunarias, y goce de las cuotas 
de papel y demás beneficios derivados de 
un negocio en marcha que arroja gran­
des utilidades, anuales, y que agrega los 
atractivos de una buena inversión econó­
mica, el privilegio de ser uno de los tres 
grandes diarios de mayor. circulación con 
que cuenta el .país. 

Estos hechos configuran los delitos que 
la Constitüción Política del Estado, de­
nomina genéricamente, malversación de 
fondos públicos en la letra b) del articu­
lo 39, conforme a su acepción natural de 
las palabras, pues por el uso corriente 
del vocablo "malversación" se entiende la 
acción de disponer ilícitamente de los cau­
'dales' ajenos que uno administra, y que, 
específicamente, dan, lugar a· la termino­
logía' restringida de nuestro Código Pe­
nal, a las figuras .propias de la malversa­
ción de que trata el artículo 236 y la de­
fraudación sancionada en el artículo 239. 

En este consurso de delitos, siendo evi­
dente que el Ministro acusado se ,ha colo­
cado en el caso previsto en el artículo 
236 del Código Penal, por ser emplea~o 
público que, arbitrariamente, ha empeza­
do a dar por actos directos, a las acciones 
fiscales bajo su tenencia, a través del De­
partamento de Bienes Nacionales, una de~­
tinación diferente de la que le había se­
ñalado la ley NQ 12.084, llamando a u'na 
~llha¡:¡t::l. !lllhli~a pnr:l.mp.ntp. fil'.tiC'.iR y p.n 

condiciones distintas a las indicadas por 
el legislador, es igualmente cierto que el 
Ministro señor Wilson ha puesto en ejecu:' 
ción el delito del artículo 239 del mismo 
Código, porque en las operaciones en que 
interviene por razón de su cargo, está, 
realizando la tentativa de defraudar al Es­
tado; privándole del lucro legítimo que le 
corresponde en la venta en ·.pública subas­
ta de..la's acciones fiscales a que ~e refi~re 
el artículo 91 de la citada ley NQ ,12.(j84. 

Por disposición del artículo 75. del Có­
,digo Penal, por con~tituir esos mismos he­
chos dos delitos, debe imponerse al Mi­
nistro acusado la pena mayor asignada al 
delito ~ás grave, en este caso, el delito 
de fraude previsto en el artículo 239 del 
Código Penal, que es la de presidio menor 
en su grado máximo,' inhabilitación espe­
cial perpetua para el cargo u oficio públi­
co de Ministro de Estado y. multa del 10 
al 50 por ciento del perjuicio causado. 

Si no llegara a consumarse, como espe­
ramos, la defraudación señalada, esa PQ-
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na deberá rebajarse en dos grados, cas­
tigando sólo la tentativa del delito, con 
arreglO al artículo 79 y el artículo 52 del 
Código Penal. 

POr tanto, 

Rogamos a la Honorable Cámara de Di­
putados se sirva declara que ha lugar a 
esta acusación que formulamos en contra 
del Ministro de Tierras y Colonización 
¡¡eñor Wiison, por los delitos de infracción 
a la Constitución, atropellamiento de las 
leyes y malversación' de fondos públicos, 
en la forma dicha; suspenderlo en sus fun­
ciones de Ministro de Estado; des~gnar 
tres Diputados para que formalicen y si­
gan esta acusación ante el Honorable Se~ 
nado, a fin de que esta Honorable Corpo­
'ración, resolviendo como jurado, declare 
que el acusado es culpable de los delitos 
que se le imputan, lo destituya de su car­
go y lo haga juzgar por el Tribunal Or­
dinariO que corresponda. 

(Firmados) : Albino Barra Villalobos, 
Pedro Cisternas Guzmán, Eudaldo. Lobo 
BarrIentos, Gustavo Martínez Martínez, 
Osear Naranjo Jara, Eduardo Osorio Pfl.r­
do, Mario Palestro Rojas,Pedro Poblete 
Vera, Ramón Silva UUoa, y Herminio Ta­
mayo 'l'amayo". 

El senor DURAN (Presidente).- El 
señor Secretario dará lectura a la defen­
sa del señor, Ministro de Tierras y C?lo­
nización. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Ministro de Tierras' y Colonlza­
cióIl l1h e~nviado el sigiüent.e oficio a la 
Honorable Cámara: 

" N<! 1419.- Santiago, 2 de abril de 
1957. 

Cúmpleme hacer llegar a conocimiento 
de la H. Cámara de Diputados, por inter­
medio de V. E., los descargos que formulo 
a la acusación constitucional deducida en 
mi contra por diez señores Diputados. 

Agradeceré a V. E. se sirva tenerlo 
presente para los efectos de lo dispuesto 

c=== 

en el Título XVII, del Reglamento de esa 
H. Corporación y, si es posible, darle lec­
tura por quien corresponda en una sesi¿n 
de la H. Cámara. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Santiago Wil­
son H.". 

Honorable Cámara: 
Respondo a la acusación constitucional 

que un grupo de Honorables Diputados 
me han formulado porque en el ejercicio 
de mi cargo de Ministro de Estado, ha­
bría cometido los delitos de, infracción a 
la Constitución Política, atropellami(>nto 
de las leyes y tentativa de malversación 
ae caudales públicos. Más todavía, en el 
propósito, al parecer, de agravar los in­
fundados e imaginarios hechos delictuo­
sos que me atribuyen, llegan hasta sos­
tener, temerariamente por cierto, que soy 
autor de defraudación al Estado, rlelito 
éste que configura y sanciona severamen­
te el artículo 239 del Código Penal. 

Para fundamentar tan injustificada éo­
mo infundada acusación, los Honorables 
Diputados acusadores, en 'una extensa ex­
posición, hacen aseveraciones no sólo re­
ñidas con la verdad, sino que también ca­
rentes de seriedad que no se compadecen 
con la respetabilidad del cargo de re;pre­
sentante del pueblo que invisten. 

En efecto, para impresionar tanto a la 
opinión pública como a esta IIonul'&ble 
Cámara, se dice que el Ministro ~nfras­
crito "ha desafiado la conciencia ética, 

, jurídka y democrática de nuestro país; 
que ha ejecutado actos de provocación al 
Poder Leg~i.slativo; que 11Gt l1ecI1o, ri::;::t 'JI 
ludibrio con escándalo general". Tales 
afirmaciones, carentes de toda base o an­
tecedentes serios, no tienen, ~om~ he di­
cho, otro objeto' que impresionar y pre-, 
tender justificai~ la insólita acusación de 
que se me ha hecho objeto. 

Después de lo dicho, me limitaré sólo 
a' contestar los infundados cargos que se 
me formulan, pues no me ocuparé de lo 
que se podría llamar relleno de la acusa-
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ClOTI, toda vez que en ella se emiten jui­
cios teñidos de apasionamiento político; 
se me suponen torcidas intenciones y se 
pretende, por este medio, darle una re<:­
petabilidad legal que no tiene. De ahí, 
pues, Honorable Cámarl'l, que en mi con­
testación sólo me refiera a las imputacio­
nes delictuales que se me formulan y de­
seche, desde luego, toda otra argument,2,­
ción o afirmación que lleva envuelto dll 

a~asionado juicio pólítico o represente, 
más que el propósito de defender los in­
tereses f'iscales, el encubierto fin de sa­
tisfacer una venganza de más de algún 
espíritu innoble que, cegado por el odio, 
la pa sión o la envidia, instó a los compo­
nentes de la combinación política deno­
minada el FRAP ~ara que dedujeran la 
acusación constitücional de que me ocupo. 

El nrimer cargo que se me hace es el 
de infracción a la .,Constitución y at1'ope­
llamiento de las leyes, por omisión del De­
creto S?tpremo, visado por el Ministro de 
Ha'cienda y refrendado por la Contraloríft.. 

Este nrimer cargo no tiene base ,algu­
na legal y es, por lo tanto, totalmente in-
..t! ... _..l;.,...l ..... Al _ ..... ..3 ..... _ .... 1_ .• _1- .... _L _ __ ..J!!.! ___ 1 ...... 
~uu.ua.uv • .c'1..J U.I. UOC;.11ar 1(1. ~uua~lIct y ~j fa.! JaQ 

bases de el,la en el oficio NQ 698 de 9 de 
febrerl) del año en curso, no hice sino que 
cumnlir extrictamente lo que ordena el 
artículo 91 de la Ley NQ 12.084 . .Y '9ara 
lleg<>r a t!sta etapá de la tramitación que 
finalizó con el citado oficio, ya antes se 
habían dado las instrucciones necesarias 
al señor Jefe del Departamento de Bie­
nes Nacionales para' que hiciera un dete­
nido estudio de la materia, toda vez que 
el Ministerio a mi cargo no tenía mayo­
res antecedentes que le permitieran co­
nocer el estado de. la Em~resa Peri~dís­
tica "La Nación" S. A. 

De modo que al aceptar las bases que 
me propusieron para llevar a cabo el re­
mate de las acciones de la mencionada 
Empresa, no hacía otra cosa que cuniYllir 
la ley que ordena textualmente: "dentro 
del plazo de un año, a contar desde la 
promulgación de esta Ley, el Presidente 

Be la República dispondrá la enajenaci9n 
en subasta pública de las acciones dr> 01'0- . 

piedad fiscal en la Empresa Periodística 
"La Nación" S. A. 

En modo alguno con el acto ejecutado 
por mí, .al ace~tar las, bases y ~nt~ceden­
tes a que llegó el señor Julio Fuenzalida. 
J efe del Departamento de Bienes N acio­
nales, en el estudio que hizo de la mate­

'ria he cometido la infracción de h Cons-
titución Política ni mucho menos he atro­
pellado las leyes. Por el contrario, con 
mi acto no hice otra cosa que; precisa­
mente, cumplir un mandato leg~i fme el 
Congreso había dado al Ejecutivo. Y de 
ahí que carece de todo valor legal y mo­
ra,! la afirmación que se me hace en el 
libelo acusatorio d,e que cnrpzrn (1n f~f!1(,l­

tades legales y constitucionales para to­
~a?' tal decisión. Porque no están en la 
razón legal los Honorables Diputados :Jcu­
sadores' cuando afirman 0ue, ~9 rapf~c­
tuar dicho remate es indispensable el De­
creto Supremo y la visación del <:\?ñor 
Ministro de Hacienda. Ni es a juicio del 
Ministro infrascrito necesario el Decreto 
SUJJI'eUlU, ni rnuchu IIlenos tiene flue in­
tervenir el :'leñor Ministro' de Hacienda, 
,por' cuanto dicho Secretario de F<:\t::>no, en 
conformidad a la Ley no refrenda jamá! 
J9s Decretos Supremos que ordenan la 
Subasta de algún bien fiscal. 

Ahora, ,en cuanto al Decreto S11premo 
se refiere, y que ha dado margen para 
que tanto alarde se haya hecho, cabe ha­
cer notar a la Honorable Cámllra ('fue él 
no fue dictado ~orque el Ministro infras­
crito, después de estudiar ,el artículo 79 

de! Decreto NQ 3.356 de 20 de diciembre 
de 1938, y de analizar .10 que el Jefe' del 
Servicio exponía en su oficio NQ 505, con­
sideró que bastaba para el cumplimiento 
del artículo 91 de la Ley NQ 12.084 la 
simple instrucción, toda vez que el cum­
plimiento de la Ley NQ 12.084 ya estaba 
ordenado por el' decreto promulgatorio de 
ella. No hubo, en consecuencia, como se 
sostiene en la acusación infracción de Ley 
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sino que simplemente una manera de in- ministrativas que informan la tramita­
terpretar una disposición reglamentari~. ción de las resoluciones. La resolución que 

Por otra parte, es conveniente tener se critica importa una instrucción para 
presente que al Presidente de la Repú- el cumplimiento de una ley y para lo cual 
blica, en uso de la facultad que le otorga está debidamente autorizado en forma es­
el artículo 72 NQ 29 de la Constitución pecial el Presidente de la República, en 
Política del Estado, le corresponde dictar virtud de lo que dispone el artículo 72 
los reglamentos, decretos e instrucciones N9 2 de la Constitución Política. Y, por 
que crea conveniente para la ejecución de otra parte, quien ordinariamente inter­
ha leyes. viene en la administración pública, sabe 

No vulneraba, pues, precepto alguno que las resoluciones ministeriales no ne­
de la Constitución ni menos legal al acep- cesitan el trámite de toma de razón por 
tar 10 que se me proponía, esto es, que la Contraloría. Para que una resolución 
diera las instrucciones necesarias para sea refrendada por la Contraloría" es me­
nevar a cabo el remate, ya que el decre- nester que expresamente lo establezca la 
to promulgatorio de la Ley ordenaba su ley. Tal ocurre con las resoluciones que 
cumplimiento. expiden los Jefes de Oficinas que se re-o 

Y así fue resuelto por mí, porque ad- fieren a permisos o nombramientos; pero 
quirí el convencimiento legal que no ne- jamás las resoluciones que im~oI1tan ins­
eesitaba decreto para la subasta. Y para trucciones para el cumplimiento de una 
ello sólo basta analizar el artículo 79 del ley, éstas no tienen por qué pasar por el 
Reglamento de las Juntas de Almoneda trámite de toma de razón de la Contralo­
que textualmente dice: "La 'Junta de Al- ría. Sostener 10 contrario, es sostener' un 
moneda no podrá proceder al remate de error o simplemente desconocer la prác­
~os bienes de que se trate, sin que esté tica administrativa sobre el particular. 
tOtalmente tramitado el respectivo decre- Con lo expuesto podrá ver la Honora-
to supremo o resolución gubernativa que ble Cámara que el acto ejecutado por mí ' 
ordene la subasta, sin que la hayan pre- ha estado ajustado estrictamente a la ley. 
cedido las publicacones (me debanefec-' 'No se puede en consecuencia, como se sos­
tuarse en conformidad, al mismo decreto tiene en el cargo que analizo, decir que 
o resolución y sin que se haya dado cum- ' no cumplí los requisitos que perentoria-

_ plimiento a todas las demás eircunstan- ,mente se exigían para que el remate fue­
eias que ordene el referido decreto o re- ra ordenado legalmente. Ni tiene, a mi 
Bolución". juicio, por qué intervenir la Contraloría 

De la lectu~a de la disposición regla- desde el momento que para_ el cumpli­
mentaria transcrita se desprende Que el miento de la Ley NQ 12.084 al Presidente 
remate podía llevarse a cabo por una re- - de la República sólo le bastaba dar ins­
solución y esta clase de resolución no ti e- trucciones, toda vez que el decreto pro­
ne por qué tomar razón de ella la Con- mulgatorio ordenaba su cumplimiento. 
tra.loría., ya que se trata de una resoiu- Por io demáfl, ::t mayor abundamiento. 
ción que importa una instrucción para el cabe decir que muchas de las disposicio­
cumplimiento de una ley. nes ~de ia, tantas veces mencionada Ley 

Considerar que he violado la ley porque NQ 12.084, se han ejecutado por simples 
dí una interpretación correcta, a mi jui- instrucciones, como por ejemplo, las que 
cio, a lo estatuido por el artículo 79 del se refieren a las que elevan' omod'ifican 
Reglamento de Juntas de Almonedas, no las tas~~ de impuestos. Para tales casos 
sólo es un error, sino que también impor- no se exigió el Decreto Supremo y ni al 
ta un desconocimiento de las normas ad- Contralor General de la, República se le 
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ocurrIo reclamar de la carencia del de­
creto, ni a ningún Honorable Diputado le 
sugirió tal acto un incumplimiento de la 
ley o una infracción de la Constitución. 
Bastó la Ley y, el Decreto que la promul-
~ó. 

El cargo que analizo nace, en el peor 
de los casoS, de tina manera de interpre­
tar una disposición legal, pero ello en 
manera alguna. puede ser fundamento de 
una acusación constitucional como la que 
se deduce en mi contra. 

Por lo demás, si se analiza el texto del 
artículo 7Q del Reglamento, de Juntas de 
Almonedas, se -verá que el legislador al 
decir: "sin que esté totalmente tramitll:do 
el Decreto Supremo o Resolución guber­
nativa",etc. se refirió a dos cosas: al de­
creto y a la resolución, que en el caso que 
se analiza no tenía por qué ser refrenda­
da por la Contraloría, porque ella impor­
taba una instrucción que el Presidente de 
la República daba en virtud de la facul­
tad constitucional especial que tiene. Ade­
más, a mi juicio, el legisládor al decir de-' 
creto tramitado o resolución gubernativa 
que, como se ita di(;liü, Ti\} tienen pc.~ q!!é 
ser refrendadas por el Contralor, quiso 
'establecer que sólo del decreto debía to­
marse razón y no de la resolución. Por­
que si la intención hubiera sido otra, el 
legisl:tdf)r bien pudo decir, con más cla­
ridad, que- la Junta de Almoneda no po­
drá prnr-eder al remate de los bienes' de 
que se trate, sin que el decreto y resolu­
ciónqubernativa que ordene la subasta, 
estén totalm~nte trarhitados. Sin embargo 
usó otra expresión que significa diferen­
cia al decir decreto o resolución. No fue, 
pues, a mi juicio,el propósito del legis­
lador y, por lo tanto, no se puede dar al 
vocablo "decreto" el mismo sentido que al 
de "resolución", máxime cuando en el 
lenguaje administrativo decreto y reso­
lución son dos cosas distintas, no estando 
la resol.ución sujeta al trámite de toma de 
razón. 

Pero como si esto fuera poco, cabe ha-

cer presente a la Honorable Cámara que 
el Ministro bien pudo cumplir la ley que 
ordena el remate de las acciones de que el 
Fisco es dueño en la Empresa Periodís­
tica "La Nación" S. A., haciendo uso por 
analogía del Decreto NQ 336, que en su 
artículo 50 -establece las condiciones en 
que deberán rematarse los bienes que el 
Estado adquiere por herencia. Dicha dis­
posicipn legal refiriéndose al remate de 
acciones o valores mobiliarios dice tex­
tualmente: "e) Las acciones o valores 
mobiliarios, en remate por intermedio de 
un Corredor de la Bolsa de Comercio". 
Como ve la Honorable Cámara no habría 
faltado a la ley disponiendo; después de 
los estudios hechos, que dichas acciones­
se hubieran vendido por intermedio de­
un Corredor de la Bolsa de Comercio 
quien para el remate habría usado el me­
dio que ordinariamente se emplea en ta-' 
les casos. Sin embargo; de ello el Minis­
terio estimó más' conveniente recurrir a: 
la Junta de Almoneda, pues así se daba 
más respetabilidad al acto y se cautela­
ban mejor los intereses fiscales. ¿ Y por 
ello ~fC' !l1p. ::Ir.m\a? ¿ Y por ello se dice en 

_ el libelo acusatotio que, adem~s, he in­
fringido lo establecido en el artículo 4Q'­
de la Carta Fundamental? Parece ser que 
el abogado q.ue redactó la acusación -ya 
que los diarios de escándalo dieron su 
nombre con gran pompa- en su afán de 
-:>cusar, no meditó bien 'las disposiciones 
que usó en su libelo y se limitó a hacer 
uso d~ ellas sin que tuvieran nada que 
'ver con el hecho supuestamente calificado 
como delito o infracción. 

Creo, 'Honorable Cámara, que con lo 
expuesto es suficiente para llevar al con­
vencimiento de los Honorables Diputados 
que en manera alguna he podido infrin­
gir la ley que ordenó el remate y mucho 
menos haberme salido de la Constitución. 

Para no extender mas esta defensa no 
me ocupo de otras disposiciones de que 
se hace uSo en la acusación, tales como: 
el artículo 138 de la Ley NQ 10.336, so-
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bre la Contraloría General de la Repú­
blica, pues como otras fueron, al parecer, 
usadas o con ignorancia o con mala fe, 
pues Tlinguna de ellas me es aplicable. l 

El seg~~ndo carrgo que se me fo'rmula es 
de haber inf1'ingido la Ley Nr 12.084 y la 
Constihción al fijar modalidad de plazo 
en la entrega de las acciones. 

Este car:;o, como el anterior, adolece de 
toda b~se le'{al y no faltaría a la verdad, 
ni exageraría, si dijera que él carece tam­
bién de toda base moral, por ctlanto en él 
se me acusa. precisamente, porque acepté, 
de acuerdo con los estudios hechos por la 
Oficina de Bienes Nacionales· y .en res­
guardo de l.os intereses fiscales, la medida 
prop"es'-!) de q'le la entrega de las accio­
nes al subastador se efectuaría el 31 de 
dicie:nbré próximo. Por ello. se sostiene en 
la acusación, sin rubor alguno, que tal me­
dida nerrren:nía el propósito de alejar a to­
do 1")Q~t:n' (1'le no fuera el aprobado por el 
Go'1-:>iern'), Tal afirmación es antojadiza y 
teMevo!,!yi.a. porque el Gobierno no podía 
controlar a hs numerosos interesados que 
h~.b'·ían norl.ido presentars~ al remate. 
¿ "',é :Jn+ecedentes tienen los Honorab~"s 
Di'1'1tano<; l'l.c'lsadores para sostener que el 
G(1)iern"l tení::t el propósito de alejar a los 
-PO"1tr)'I"P"l? ~ 'Rn flllé manera, por el hecho 
de fi iar nlazo' nara la entrega. se envilecía 
el '7f-1.hl" ,. .... mercial de las acciones? i. Qué 
ant~ceclentp tienen para sostener Q'1e al 
acbll'l,r a!')l ohré con marcada malicia? i. No 
hp.hrií. ~prHirll'). nor el contrario. la aCllsa­
cil)n dedncida para afianzar derechos li­
ti,.,.im;l)!') n"~ nqtrocina el Aboq'a·do qne la 
P"'''''''~'''· h0""'1hásticamente. dijo había sido 
el l·en.}1~ctor ele la acnsación? 

n"h'" ("~nlicar a la HonOl'able Cámara 
1:1. r~'7Ó"1 (1<>1 nor finé acenté que la entreP.'a 
de las acciones al subastador fuera hecha 
el ~1 (l~ (1i~ie'TIbre. 

Al nl"l'l.cticar el estudio de la sitnación 
de h Fmnresa Periodística "La Nación" 
S. A .. el ::;eñor .Tefe del Departamento de 
Bienes Nacionales se im-puso de la situa-

ción en que se encontraban la; casi totali­
dad de las acciones ordinarias que se de­
bían rematar. En efecto, dichas acciones 
tienen" "ma condición de inferioridad en la 
administración de la Empresa, se encuen­
tran subordinadas a las acciones preferi­
das Serie A y esta subordinación no es 
tan sólo en el aspecto administrativo, sino 
que, también, en el aspecto financiero, to­
da vez que las acciones Serie A gozan de 
un dividendo anual preferente y acumu­
lativo y las acciones ordinarias Serie B, 
que se remataban, no. Por otra parte, ca­
be destacar que, en caso de liquidación de 
la Empresa, deben pagarse' preferente­
mente las acciones preferidas y las ordi­
narias sólo si hay sobrantes en los bienes, 
aparte de q'le los accionistas preferidos 
son los que eligen al P~esidente de la Em­
presa quien, en virtud de su Ley Orgánica, 
debe fijar la orientación social y política 
al diario. 

Todo esto y la situación material que 
tiene la Empresa en cuanto al bj~n inmue­
ble en que funciona, que no es de su pro­
piedad, pues es del Seguro Social, Servi­
cio éste que tiene demandado al diario con 
una sentencia ejecutoriada a su favor ha­
ce ya varios años, que ordena ellanzamien­
to en razóJ) de que al Seguro Social no le 
conviene como arrendatario, porque le pa­
ga la escasa renta de $ 15.000 mensuales, 
4izo que el señor Fuenzalida, Jefe de Bie­
nes Nacionales, considerara estos antece.: 
dentes como factores negativos que, de co­
nocerse por los interesados en el remate, 
contribuirían a alejarlos de la subasta y 
pensara en la conveniencia para el Fisco 
y, también, para quien se adjudicara las 
acciones, en fijar un plazo para la entre­
ga y que fijó para el 31 de diciembre, pró­
ximo, plazo que, por mi parle, acepté ~te11-
didos los antecedentes que se me invoca­
ban. 

La Honorable Cámara podrá ver la sa­
na intención que tuvo el- Jefe mencionado 
y q11e yo no tuve inconveniente en aCeptar. 
con la transcrinción del párrafo siguiente 
del oficio NQ 505, en que. se hizo el estudio 
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de la Empresa y se fijaron las condiciones 
para llevar a cabo la subasta. Dijo el se­
ñor Fuenzalida, en el N9 8 del oficio N9 
505, lo siguiente: "El Fisco entregará las 
acciones el 31 de diciembre de 1957. El 
suscrito estima indispensable, en resguar­
do del interés fiscal, que se establezca es­
ta cláusula en las bases del'remate, porque 

'c 
" atenuará los efectos de los factores nega-

tivos que he señalado en el NQ' 2 del pre­
sente oficio y permitirá que haya más in­
teresados. En efecto, no se alterará dentro 
del presente año el régimen actual de equi­
librio que se ha encontrado en,tre las accio­
n~s fiscales y las particulares para el ma­
nejo de la Empresa en sus diversos aspec­
tos y se dé al subastador la oportunidad 
o el tiempo necesarios para que llegue a 
acuerdos convenientes que le permitan in­
tervenir posteriormente en dicho manejo 
en condiciones de cierta igualdad con los 
actuales accionistas particulares, dueños 
de acciones preferidas que, como lo he he­
cho resaltar, tiene un verdadero contrc;>l 
de la Empresa. Al mismo tiempo, esta con­
diCIón puede y uern: l-cjJi."c3(:nt~::.· U!! ali­
ciente de mucha importancia para el com­
prador porque no se verá rota súbitamen­
te la vinculación de la Empresa con el Go­
bierno, de la que derivan importantísimos 
beneficios que, de faltar, podrían compro­
meter hasta la estabilidad misma de la 
Empresa. Desde la fecha: del remate que 
se propone más adelante, hasta la entre­
ga de las acciones, la Empresa podrá dis­
poner de un plazo razonable para la bús­
queda de nuevo local, si la Institución pro­
pietaria del que ocupa persiste en llevar, 
adelante el desalojo, como parece evidente 
que ocurrirá". 

De lo expuesto cabe preguntarse, ¿ es 
posible concebir, sin que exista avicsa in-

_ tendón sostener, como 10 hacen los acu­
sadores, que hubo malicia de nuestra par­
te cuando se proyectó la subasta con un 
plazo para la entrega de las acciones? 
l. Puede sostenerse con seriedad que por 
haber' fijado una modalidad de entrega se 
vulneraba la Ley NI! 12.084 y se infringía 
la Constitución? Naturalmente que no. 

Por otra parte, cabe decir que el legis-

lador, al establecer que dentro del plazo 
de un año a contar de la promulgación de 
esta ley el Presidente de la República dis­
pondrá la enajenación en subasta pública 
de las acciones de propiedad de la Empre­
sa Periodística de "La Nación" S. A., no 
dijo que el Presidente de la República es­
taba obligado a entregar las acciones den­
tro del plazo de un año. El precepto legal 
transcrito sólo ordena que disponga la 
enajenación dentro de ese plazo, sin fijar­
le modalidad alguna para la subasta. El 
vocablo empleado por el legislador es cla­
ro. Disponer signif.ica, según el dicciona­
rio Espasa, poner las cosas en orden y ~j­
tuación conveniente, determinar, mandai' 
lo que debe hacerse, preparar, etc. De ello . 
SI¡! infiere, entonces, que el Presidente de 
la República ha estado en lo justo y ha 
aplicado bien la ley al fijar un plazo pa­
ra la entrega, atendiendo para ello los an­
tec~dentes ya expuestos. 

La única y perentoria obligación que la 
ley dispone, es que la subasta se ordene 
dentro del plazo de un año. Así el Ejecu­
t.ivo puede ordenar el remate en los últi­
mos días del año para que éste se verifíque 
en una fecha posterior y. no por eso se po­
drá decir que se ha vulnerado la ley. sólo 
al Ejecutivo le corresponde la manera de 
ejecutar las leyes de acuerdo con lo dis­
.puesto en el artículo 72 N9 29 de la Cons­
titución del Estado. 

No hay, pues, infracción de ley alguna 
por el hecho de haber fijado plazo para la 
entrega de las acciones. Y mucho menos 
,se ha vulnerado lo preceptuado· por' el ar­
tículo 1.826 del Código Civil, toda vez que, 

. como he dicho, el Presidente de la Repú­
blica tenía amplia libertad para fijar las 
condiciones de la subasta. Si bien es cié­
to que la disposición legal citada dispone 
que el vendedor es obligado a entregar la 
cosa vendida, ello sólo es posible cuando 
así se establezca en el respectivo contra­
to; pero no cuando-la venta se haga bajo 
condición suspensiva o resolutoria, como 
lo dice el artículo 1.807 del Código Civil, 
que la venta puede ser pura y simple o 
bajo condición suspensiva o resolutoria. 
Puede hacerse a plazo para' la entrega de ' 

- I 
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la cosa o del precio. Este fue lo que se hi­
zo por el I~jecutivOo y no por ello se ha vul­
nel'ado la ley ni se ha usado malicia, como 
se afirma en la acusación. Si existe mali­
cia es, precisamente, la formulación del 
cargo que analizo, porque se pretende ha­
cerme a;>arecei' ante la Honorable Cáma­
ra y ante ell*lís con aviesa intención y con 
manifiesta ignorancia de las disposiciones 
legales aplicadas. 

Con lo expuesto creo, que la Honorable 
Cámara tendrá los elementos de juicio ne­
cesarios para apreciar lo' inconsistente en 
el cargo analizado y que no ha existido de 
parte del Ministro infrascrito lesión algu­
na a la Ley N,'I 12.084 Y ~ mucho menos, a ' 
la Constitución Política. 

Finalmente, Honorable Cámara, los Ho­
norables Diputados acusadores me formu­
lan el gratuito cargo de tentativa de ma~ , 
1iersación de fondos .públicos. Y para sol­
ventar tan insólita acu&3,ción se basan 
fuera de las erradas afirmaciones que ha- . 
cen en su libelo -quJero llamarla así-, 
en' la resolución dictada por el señor Con­
tralor General de la República con fecha 
14 de febrero último, resolución que, a .mi 
modesto juicio, lejos de servir para cau­
telar los intereses fiscales que ella supuso 
se encontrarían amagados con las condi­
ciones fijadas para la subasta, permitió 
que se produjera en el ambiente público, 
sojuzgado por los intereses políticos en 
juego, un escándalo ficÚ¿iamente creado 
por' cierta prensa y maravillosamente 
aprovecharlo por quienes, en defensa de 
derechos litigiosos . pendientes, tenían in­
terés en que la subasta no se llevara a ca-
¡JO. 

¿ Cómo RP. p¡¡f'flp f'nstl:'ner con seriedad; 
1J01· no decir otra. cosa, que el valor de 
$ 68.152.000, fijado como mínimo para la 
subasta, es atentatorio o contrario a los 
intereses fiscales? 
, Dicho valor de $ 68.152.000 lo acepté 
después de que el señor Jefe del Departa­
mento de Bienes' Nacionales me explicó la 
situación contable de la Empresa, situa­
ción que detallaba en su ofÍcio N'I 505 Y 
que la Honorable Cámara tiene ~n su po­
der. En dicho documento se hace un exá-

men de la situación financiera de la Em­
presa y por él se llega a establecer, estu­
diando el balance dE'l año 1955, que el Fis­
co es propietario de 4.152 acciones prefe-

'ridas y 64.000 ordinarias Serie B. Dichas 
acciones, tomando en cuenta el capital y 
las reservas acumuladas, el valor total de 
las acciones, según la contabilidad de la 
empresa. podía estimarse en la cantidad 
de $ 162.445.000 Y como al Fisco lo co­
rrespondían 4.152 acciones preferidas y 
64.000 ordinarias Serie B., a las. acciones 
fiscales le correspondían un valor de' 
~ 112.510.000, en lugar de los $ 68.152.000, 
que es el valor nominal de ellas. 

El señor Fuenzalida, después de hacer 
le estudio de los antecedentes contables, 
que le proporcionó la Gerencia de la Em­
presa, pues no tenía otra fuente de infor­
mación que le permitiera conocer en de­
talle el estado de la situación de ella, no 
tuvo inconveniente en aceptar ,como re­
gular los castigos que, a juicio del con­
tador de "La N ación", deberían ser con­
siderados. en el caso de una posible' liqui­
dación de la Empresa. Pero ésto era sim­
plemente tomado en cuenta para tener una 
base cierta de donde partir y no con el 
propósito deliberado de disminuir ,el mon­
to del capital, como errónea o deliberada­
mente se sostiene en la acusación. El aná­
lisis hecho por el señor Fuenzalida tenía, 
pues, el valor de un dato Hustrativo y la 
cal!tidad de $ 51.591.000 a que quedaba 
reducida la cantidad de $ 112.510.000 des­
pués de considerar los castigos que ascen­
dían al 30 % de la mencionada suma, o 
sea, a $ 60.892.500,. no importaba el 
propósito de pretender rebajar los 
$ 112.510.000 a $ 51.591 . .000; sinp el te­
ner un antecedente del qué partir para 
poder fijar un mínimo para la subasta. Y 
tan e~ así, que el señor Fuenzalida, des­
pués de considerar todos los antecedentes 
contables, propuso para la subasta la can­
tidad de $ 68.152.000, que corresponde ·al 
valor nominal de las acciones, cantidad 
que, admúrese la H ono'rable Cámara, no 
ha sido 1?1-ateria de cargo de parte de la 
Cont1'alM'Ía en el sumario que ésta, des-
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pués de conoce?' todos los pormenores que 
el Ministe'rio a mi cargo tuvo para fijar 
el valor de la subasta" . resolvió instruir, 
quizás si para justificar el error primiti­
vo que cometiera al intervenir con la re­
solución que conoció primero la opinión 
pública antes que el MInistro, y Epn la cual 
se ordenaba injustificadamente, a mi mo­
desto juicio, "que se practicara una inves­
tigación, porque las' condiciones a que di­
cha. subasta se sujetaría serían atentato­
rias contra el interés fiscal". Y si el se­
ñor Contralor estimó el 14 de febrero .que 
la cantidad de $ 68.152.000 ,valor en que 

. se fijo el mínimo para la subasta, era 
atentatoria contra el -interés fiscal, ¿por 
qUé no hizo este cargo del señor Fuenzali­
da el 7 de marzo pasado cuando dio co­
mienzo al sumario y le formuló los car­
gos que, a su juicio, se desprendían de la 
investigación hecha con motivo de la re­
solución del 14 de febrero? ¿Acaso la 
cantidad de $ 68.152.000 fijada era sola­
mente contraria a los intereses fiscales 
en el mes de febrero, cuando se llamó a la 
subasta, y nu ahvi'a ~~ el !!les dI.:' marzo? 
No deja de ser cur'¡osa la situación produ­
cida y, por todo ello, se ha armado un 
escándalo y se ha llegado, como lo ve aho­
ra la Hónorable Cámara ,hasta hacerla 
perder un tiempo precioso para ocupar­
se de una acusación constitucional contra 
el infrascrito porque, al aceptar como mí­
nima de la subasta los $ 68.152.000 valor 
nominal de las acciones, habría cometido 
el delito de malversación de fondos' pú­
blicos. 

y note, además, la Honorable Cámara 
otra cosa más curiosa todavía: el Fiscal 
de la Contraloría, el dar el traslado de los 
cargos que le formula al señor Julio Fuen­
zalida, Jefe del Departamento de Bienes 
Nacionales., en el sumario que, le ins­
truye por el enorme delito de haber 
obrado con j,uicio y sin mirar otro inte": 
rés que el fiscal, empieza en el primer, 
cargo que le hace diciendo "PRIMERO: 1 

Haber informado erróneamente al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, en su 
oficio NQ 505, de 31 de enero de 1957, en 

las siguientes materias: ... "'. O sea, a 
juicio del propio Fiscal, el señor Fuel1za­
lida cometió' error y, por 10 tanto, si hu­
bo error en su información o juicio, no 
pudo existir de su parte un propósito pre­
concebido para dañar los intereses fisca­
.les o para favorecer a determinada per­
sona, como maliciosa y. dañadamente se 
sostiene en la acusación. 

Con lo expuesto bastaría para que la 
Honorable Cámara se formara un cabal 

,Y certero juicio acerca del ningún funda­
mento de tan descabellado cargo. Pero, 
creo indispensable y de mi deber dar a "la 
Honorable Cámara las razones que me 
movieron a acepta~ como mínimo de la 
subasta los $ 68.152.000. 

En efecto, después de conocer los de­
talles y pormenores que el señor Jefe del 
Departamento de Bienes Nacionales me 
daba en su oficio NQ 505, que la Honora­
ble Cámara tiene á su disposición; des­
pués de escuchar las razones de tipo con-' 
table que personalmente me hizo presen­
te y' de ,considerar que la cantidad fijada 
correspondía al mínimo para ,la suoasta, 
mínimo que, a mi, juicio era raz¡uilabk y 
lógico, sobre todo por tratarse de accio­
nes que no tienen cotización en el merca­
do, no tuve inconveniente en dar mi apro­
bación para que se pusiera la cantidad de 
$ 68.152.000 como base mínima para la 
subasta. , ¿ Puede por ello decirse -sin' 
faltar a la más elemental buena fe- que 
con tal decisión he cometido la tentativa 
de malversar caud,ales públicos? Más to­
davía, ¿sé puede afirmar impunemente y 
lanz~rlo a la opinión pública con el malé­
volo, propósito de ~ausar desprestigio, que 
yo soy autor del delito de defraudación 
de caudales del Estado; que severamente 
pena el artículo 239 del Código Pellal? 
¿ Es posible que, se impute la comisión de· 
un delit-o tan grave y se haga pública es­
ta imputación porque se tuvo un criterio 
determinado en una cuestión que es esen­
cialmente susceptible de una apreciación 
nacida del criterio que uno se forme, aten­
didos todos los antecedeIltes que me per-
'mi~ieron cristalizar 'el juicio que determi-
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nó mi aceptación para fijar como mínimo 
para la subasta los $ 68.152.000'! ¿No 
resulta sugestivo y curioso que en la re­
dacción de la acu::ación haya intervenido, 
precisamente, un abogado que patrocina 
un juicio que pretende anular los contra­
tos que dieron vida a la actual Empresa 
Periodística "La Nación" S. A. y resca­
tar no sólo el diario sino que también el 
bien inmueble en que éste funciona, para 
sus patrocinados, que le confiaron la de­
fensa de tales intereses? ¿ Es aventurado 
pensar corno lo hago, cuando, incluso, lle­
gó hasta el Ministerio en búsqueda de an­
tecedentes acompañado de uno de los tan:. 
tos interesados en el juicio que él defien­
de? Después de lo dicho, l. sería ilógico 
pensar que el escándalo formado no 'fue 
el producto de un 'deliberado propósito de 
impedir por cualquier medio el ,remate de 
las acciones? Resulta extraño y sumamen: 
te curioso que se me acuse c~mstii;ucional­
mente, desprestigiando tan trascendental 
facultad que el Congreso tiene para casos 
bien calificados, en que realmente se ha­
yan vulnerado las leyes o se haya atro­
pellado nuestra Carta Fundamental. ' 

Como ve la Honorable Cámara, por el 
hecho de fijar la cantidad de $ 68.152.000 
como mínimo, no pudo existir tentativa 
de malversación ni mucho menos, como 
ig~orantemente se' dice, defraudación. 
j No; rotundamente, no! Ese valor fue 
considerado, como ya se ha dicho, atendi­
do el estado contable y financiero-de la 
Empresa que la Honorable Cámara fá­
cilmente puede estudiar en los anteceden­
des que la Honorable Comisión nomhrada 
tiene en su poder. Y ,note la, Honorable 
Cámará, que, al tomarlo como b::lsc, ade­
más se tuvo en 'lisia la real situación de 
la Empresa, que no es tan floredente co­
rno se afirma en la acusaeión, por su re-, 
dactor, toda vez que tiene juicios pendien-
tes superiores a $, 70.000.000 que, de re­
solverse todos, dicha empresa necesaria­
mente se encontraría en situación extre­
madamente aflictiva. 

Por otra parte, quiero señalar a la Ho­
norable Cámara como un antecedente más 

en cuanto a los castigos se refiere, que el 
Gerente de la Empresa Periodística "La 
X ación" S. A., al referirse a tales casti­
gos, tuvo en vista que mC1chas de las 
cuentas prácticamente eran de difícil co­
bro o, de conseguirlo, sería a base de una 
demora considerable. D~ ahí que, con ta~ 
les informaciones, se procediera corno se 
hizo; pero no con el propósito de causar 
un daño a los intereses fiscales ni de pre­
parar el remate para que sólo una per­
sona determinada pudiera intervenir en él. 

~ , 

Y, ~xplicado el móvil, aparte de otros 
que impulsaron al Ministro infrascrito a 
proceder corno lo hizo, quiero analizar 
también otro aspecto de la acusación que, 
como las afirmaciones anteriores, carece 
de todo fundamento y es, si bien se mi­
ra, hasta un tanto inmoral su formula­
ción. Me refiero al hecho de haber fija­
do, como garantía para la subasta, la 
obligación de responder,' corno sanción, 
por el total del mínimo fijado para el re­
mate si dentro de las 48 horas nó se con­
signaban los $ 68.152.000. Dicha cláusula 
fue puesta, precisamente, en resguardo 
de los intereses fiscales y criticarla im­
porta un' error manifiesto. Por otra par­
te, tal crítica es contraria al propósito 
que, al parecer, movió al señor Contrl:\.lor 
General de la República a dictar su reso­
lución encaminada, a su juicio, a caute­
lar los intereses fiscales, que veía amaga­
dos por las bases que se habían fijado 
para el remate. Porque, ¿ puede ser criti­
cable tal cláusula, que resguarda el inte­
rés fiscal de una manera tan precisa y 
segur[;" ya oue ai<:! Re evitaba un remate 
frustrado sin más sanción para quien no 
Ilubiera enterado el precio dentro de la.s 
48 horas, que la que establece el artículo 
16 del Reglamento sobre Juntas de Almo­
neda? ¿ Qué era preferible: obtener ,por 
lo menos el mínimo o permitir que la su­
basta hubiera tenido una serie de fraca­
sos, que habrían provocado una fuerte y' 
forzada baja del precio de las acciones, 
ya que es tradicional en los remates que, 
al repetirse, ya sea por falta de postores 
o porque el que se adjudicó el bien no en-
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teró su valor en el plazo fijado, el rema- destacar, a mayor abundamiento, que 
tante se ve compelido a fijar nuevo mí- nunca los valores mobiliarios, como lo son 
nimo para el remate? Esto fue lo que se las acciones de una empresa anónlma, se 
quiso evitar con la cláusula penal puesta, cotizan en' el mercado por su verdadero 
y no, como se sostiene en la acusación, valor intrínseco. Ba;:¡taría .citar, por vía 
que ello importaba preparar el remate de ejemplo, el.valor en qúe se transan las 
para determinada persona. Ni el Jefe del acciones del Banco de Chile, en la Com­
Servicio ni el Ministro podían prestarse pañía' de Gas de Santiago, de la Co'mpa­
para maniobra alguna, comO'. se sostiene ñía de Refinería de Azúcar, de la So­
en la acusación. Ello lo demuestran los ciedad Explot~dora de Tierra del Fuego, 
antecedentes y estudios que sirvieron pa" de la Viña Concha y Toro, etc., para ver 
ra fijar el precio de la sU,basta. que el 'valor de venta en la Bolsa dista 
. Afirmar, como se hace en la acusación, mucho de corresponder al intrínseco para 

que el Ejecutivo t,enÚt un patrocinado al el 'caso' de una posible liquidación de la 
que el Ministro infrascrito dócilmente se sociedad. ¿ Por qué la Empresa Periodís­
prestó a ayudar, para lo cual fijó como tica "La Nación" S. A. iba a hacer la 
mínimo la cantidad de $ 68.152.000, es excepción de que sus acciones en el mer­
simplemente hacer una imputación calum- cado debían obligatoriamente cotizarse 
niosa, que yo rechazo con severa ene:rgía. por su valor intrínseco? Me parece que, 
No soy yo de los que dócilmente se pres- con 10 dicho, basta y sobra .para que la 
tan para ejecutar un acto que no se com- Honorable Cámara pueda apreciar lo in­
padezca con la tradicional rectitud que justo del cárgo y lo temerario de la impu.: 
siemjpre he puesto en todos los actos de tación de que yo he malversado y defrau­
mi vida. Mucho menos el Presidente de dado caudales públicos. Pero aún más:' 
la República pudo interesarse en persona en cuanto al valor intrínseco se refiere, 
deterrnÍmtl:1aalg-:.!r.~, de~de 1'1 momento es dable señalar el hecho notoriamente 
que él dispuso, pura y simplemente, que conocido, que el Jefe uel Depart~~e!!t0 
se diera cumplimiento a la ley. Quien crea de Bienes Nacionales también comprobó, 
lo contrario {) haga afirmaciones sin te- de que las maquinarias de la Empresa 
ner 'otro fundamento que su apasionado son extremadamente . anticuadas, pues 
criterio o interesado juicio, o' comete un tienen ya una dilatada vida de servicio:::;, 
error o formull! una aseveración mal in- toda vez que ellas son del año 1918 y 
tencionadá. . ., 1922 y algunas linotipias del año 1929. 

De manera, Honorable Cámara, como Este otro antecedente, tan serio y decisi­
se ha visto, no fueron los propósitos que . vo en la vida del diario, me indujo tarn­
to-rcidamente se sostienen los que me im- bién a no trepidar en fijar como mínimo 
pulsaron a aceptar el mínimo fijado pa- el valor nominal de las acciones. Y note 
rl:!- la subasta. Además, también influyó la Honorable Cámara que se trataba dé 
en mí. para aceptar tal cuantía, el hecho fijar solamente el mínimo de la subasta. 
de que las acciones que se subastarían no De 10 expuesto pueden ver los Honora­
ré'unían las cualidades que tales valores bIes Diputados que en cada una de las ac.: 
tradicionalmente tienen en el mercado. tu~ciones del Ministro infrasci-ito en la 

En -efecto, las acciones de la Empresa materia que ha servido de antecedente a 
Périodística "La Nación" S. A. no se co- esta acusación, empleó el máx:imode di.., 
tizan en la Bolsa de Comercio ni reunen ligencia y cuidado para que 10 ordenado 
los alicientes que sirven de atracción a por la ley NQ 12.084, esto es, el remate 
los inversionistas, tales como los dividen- de las accioI}es de la Empresa Periodísti­
dos y un claro. valor intrínseco, que per- ca "La Nación" S. A., surtiera todos sus' 
mitan seguridad de su capital para quien efectos sin desmedro del interés fiscal. 
las adquiere. Y, aparte de lo dicho, cabe Por ello es que el cargo de que soy autor 

• 
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de tentativa de malversación y defrau­
dación ,de caudales públicos lo encuentro 
monstruoso, no sólo mirado desde él pun­
to de vista del derecho sino que también 
desde el punto de vista humano y mo­
ral. No es posible jugar con la reputación 
de un hombre por mero antojo o cegado 
por la pasión política para, en seguida, 
promovido el escándalo, valerse del efec­
to producido para cautelar intereses par­
ticulares que podrían haberse visto ama­
gados, de haberse llevado a cabo el re-
mate. '. 

Y, finalmente, Honorable Cámara, li­
geramente me ocuparé de demostrar lo 
absurdo de la incriminación de ser autor 
de la tentativa de· malversación de fon­
dos públicos, que sanCiona el artículo 236 
del' Código Penal. 

Dice el artículo 236 del citado Código: 
"El empleado público que arbitrariamen­
te diere a los caudales o efectos que ad­
ministre una aplicaqión diferente de aque­
lla a que estuvieren \destinados, será cas­
tigado con la pena de suspensión del 
empleo ... , etc.": O sea, para que esta dis­
posición surta efecto, es menester que 
quien la infrinj a tenga el carácter de 'em­
pleado público y, además de ello, arbitra­
riamente diere a los caudales o efectos 
que administre una aplicación diferente. 
En mi caso, esta disposición me el:} inopo­
nible, pues, yo no soy empleado público; 
cosa que, al parecer, el reuactor de la acu­
sación ignora. En ef~cto, los Ministros de 
Estado, en virtud expresa del Estatuto 
Administrativo, no tienen el carácter de 
empleados públicos. 1\sí lo reza e1 artícu­
lo 29 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
256, que textualmf'llte dice: "Los Mini:s-· 
tros de '}i~stado no quedan comprendidos 
en estas denominaciones y no les serán 
aplicables las disposiciones del presente 
Estatuto, salvo lo dispuesto en los artícu­
los 57, 182 NQ 5 y 207". Y los artículos 
57, 182 NQ 5 y 207 se refieren a que, si 
un funcionario adquiere el cará~ter de 
Ministro de Estado, no podrá cobrar dos 
sueldos, o sea, establece la incompatibili­
dad entre el sueldo de Ministro y el de 

funcionario; y los otros a la garantía que 
el Estatuto da para que los ~Iinistros pue­
dan computar el tiempo servido en tal ca­
rácter para los efectos de la jubilación. 
De le dicho se Ve duramente que la impu­
tación hecha carece de toda base legal 
desde el momento que no soy empleado pú­
blico ni menos administro los fondbs que 
hicieron posible concebir al redactor de 
la acusación que era autor de tentativa 
de malversación de fondos públicos. 

Por otra parte es útil analizar la letra 
y el espíritu del artículo 7Q del Código 
Penal que se refiere a la punibilidad de 
los delitos. Dice dicho artículo ,: "Son pu­
nibles, no sólo el crimen o SImple delito 
consumado, sino el frustrado y la tenta­
tiva. Hay crimen o simple delito frustra­
do cuando el delincuente pone de su par­
te todo io necesario para: que' el crimen ó 
simple deÜto se conSuma y éste no se ve-

, rifica por causas independientes de su vo­
luntad. Hay tentativa cuando el culpable 
da principio a la ejecución del crimen o 
simple delito por hechos directos, pero 

'falta uno o más para su complemento". 
Pero en la hipótesis que el Ministro in­
frascrito hubiera podido' ser acusado por 
tener la calidad que la ley exige, aún así 
la imputación hecha es contraria a todo 
principio o teoría de la tentativa. Se co­
noce que el redactor de la acusación en 
su afán de acusar, olvidó los más elemen­
tales requisitos que debe tener la tentati-

. va para que sea punible. Porque hay ten­
tativa cuando el individuo da comienzo a 
la ejecución del hecho y trata por todos los 
medios posibles a su alcance ue cometerlo; 
pero un hecho indirecto, independiente de 
su voluntad o intención de 1 levado a cabo, 
impide la consumación del delito. Ninguna 
legislación condena los meros pensamien­
tos o las intenciones que no tuvieron una 
manifestación exterior, o sea, ellas exigie­
ron hechos tangibles y directos; pero en 
manera alguna aquellos que no salieron de 
10 íntimo del pensamiento del . hombre, 
que invadieron su corazón pero que tales 
pensamientos o ideas no fueron capaces 
de dominar su voluntad que es la que en 
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definitiva resuelve. Con lo dicho basta 
para convencer que la imputación de que 
he cometido tentativa de malversación de 

, fondos públicos,. es .como el total de la 
acusación, carente de toda' base y, si se 
me permite, -carente asimismo de cono­
cimientos fundamentales de derecho pe'­
nal. Porque no creo que la mala fe haya 
impulsado la acusación, que se me hace 
de haber cometido delitos comunes como 
son los de malversación y defraudación 
de caudales públicos. 

y en cuanto a la defraudación basta 
sólo con transcribir lo que dispone el ar­
tículo 239 del'''Código Penal, para ver que 
tam'poco ha sido acertada la cita y su 
aplica.ción para poder inculparme. Dice 
dicho artículo: "El empleado público que . 
en las operaciones en que interviniere 
por razón de su cargo, defraudare o con­
sintiere que se defraudare al Estado, a 
las Municipalidades o a los establecimien­
tos públicos de instrucción o de beneficen­
cia, sea originándoles pérdidas o priván­
doles de un lucro legítimo, incurrirá en 
las pen'as ... , etc.". No suy e{upleadG P:1-
bUco como lo he demostrado anteriormen­
te ¿ Cóm.o, en consecuencia, se me puede 
acusar de defraudación y lanzarse tal 
acusación ante la faz del' país en el que 
siempre hay gente dispuesta a dar crédi­
to a toda imputación que vaya en desme-
4ro y en desprestigio de los hombres que 
alguna responsabilidad tienen en la cosa 
pública? ¿Acaso no 'somos dignos de res­
peto 10s que modestamente si se quiere, 
desempeñamos con sacrificio. la delicada 
función de Ministro de Estado, poniendo 
al servicio del país todo lo que sincera­
mente podemos dar para contribuir al 
bien de la República? ¿ Se puede, en con­
secuencia, impunemente acusar de delitos 
comunes a un Ministro de Estado porque 
se tiene un errado concepto de la 'apli­
cación de una disposición lega17 Dejo al 
ponderado criterio de 'la Honorable Cá­
mara la apreciación de tan delicada cues­
tión. 

Y, por último, en relación con el cargo 
en análisis, sólo me resta decir que no he 

faltado en manera alguna a la Constitu­
,ción; que no he violado ni trasgredido 
l~y alguna y muchísimo menos he podido 
cometer los delitos (!omunes que se me 
imputan y, por lo tanto, la acusación ca­
rece también de todo fundamento en e~te 

. " cargo. 
Creo; Honorable Cámara haber demos­

trado claramente en el curso de esta con­
tesbtéión, que los Honorables Diputados 
acusadores no han tenido razón ni base le­
gal, ni moral ni constitucional alguna pa­
ra deducirla. Creo más todavía, qu~ de na­
da les ha servido la extensa y espeeiosa 
argumentación hecha para llevar al con­
vencimiento público primero y al de esta 
Honorable Cámara después; que el Minis­
tro infrascrito ha podido cometer los de­
litos de violación de la Ley NQ 12.084, in­
fracción de los artículos 49 y 39 letra b) 
de la Constitución Política del Estado, ar­
tículo 1.826 del Código Civil y artículos 
236 y 239 del Código Penal, que se refie­
ren a los delitos de malversación y de-, 
fraudació:ri de caudales públicos. ' 

El acto administrativo ejecutado por mi 
que dió origen a la acu:sal.:Íúü qüe ,hGY de 
be considerar la Honorable Cámara, no fué 
otro que cumplir lo dispuesto imperativa­
mente por el legislador toda vez que el ar­
tículo 91 de la ley que se supone infringi­
da, fue de iniciativa parlamentaria y no el 
producto de un mensaje del Ejecutivo. No 
hubo, pues, en la gestión por mí realizada 
lb que dicen los acusadores "ese acto im­
porta, por sí mismo, infracción de' la Cons­
titución Política ,de la Repúb'uca y atrope­
·llamiento de lasl-eyes toda vez que el sé­
ñor Ministro carece de facultades consti­
tucionales y legales para tomar .esta de­
cisión y, ,por el contrario, la materia objeto 
de ella, hace estrictamente necesaria la 
autorización previa por DeCÍ'eto Supremo, 
debidamente cursado por la Contraloría 
General de la República". Ya he demos­
trado en el curso de esta contestación que 

, yo no ordené la enajenación de las accio­
nes fiscales en la Empresa "La Nación"; 
sino que simplemente dí cumplimiento a 
una orden 'expresa e impe:r:ativa de la ley. 
~e todo lo dicho, resulta que he sido acu-
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sacIo por la omisiún el\.! un tri'.mite adminis­
trativo que, como lo dcmo;;tré ullteriormen· 
te, es inneccf:lurio en virtud de 10 que el 
Reglamento rcspectivQ. dispone. 

Con lo expuesto ~r pidiendo excusas a la 
Honorable Cámara por la extensión de es­
ta contestación, espero el veredicto tran­
quilo porque mi conciencia de hombl'e de 
honor de nada me acusa, y porque confío 
en quienes acostumbran proceder coñ rec­
titud y patriotismo, sin dejarse arrastrar 
por las pasiones políticas que ciegan y per­
turban y llegan a veces hasta la calumnia 
y el deshonor paTa quienes no comparten 
una determinada posición política o ideo­
lógica. 

Se ha intentado ~on la acusación pre­
sentada en mi contra dañarme' en mi re­
putación de hombre de bien y causarme 
desprestigio en el bien ganado concepto 
público que mod~stamente he podido al­
canzar después de una vida entera de aus­
teros sacrificios, de muchas privaciones y 
de tener c.:nno único sendero y norma el ca­
mino del honor, de la honradez y de la 
rectitud' en el más amplio sentido. Lo digo 
sin jactancia, seguro de lo que afirmo, 
pues mi 'vida y mis actos lo prueban. De 
modo que en nada puede afectar a· mi 
espíritu la acusación deducida. 

Y, finalmente, es dable decir que no se 
prestigia la tr.ascendental facultad que la 
Carta Fundamental otorga a los Honora­
bles Diputados en su_articulo 39, para 
acusar a los Ministros de Estado en la 
forma y condiciones en que se ha formu­
lado la deducida en mi contra. A mi juicio, 
ello importa una falta de respeto y consi­
deración para (;on la Honorable Corpora­
ción, toda vez que Ji'!. ohligp. a o~~~pa:rGC de 

prefercrlc:ia de una cuesti6n que, si se ana­
liza bhm, resulta un tanto insensata, me­
nCíscabando di' ('stc modo una de las más 
esenciales funciones constitucionales que 
la Honorable Cámara de Diputados tie­
ne. 

Es cuanto tengo que decir, Honorable 
Cámara, en respuesta a la acusación de 
que me he ocupado. Saluda atentamenté a 
US.-Santiago Wilson H., Ministro de Tie­
rras y Colonización". 

4.-REUNION DE COMITES . ..,.. SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-De acuerdo con io resuelto por la Sala,. 
corresponde efectuar una nueva reunión 
de Comités, y suspender la sesión 'm}en­
tras ella dure. 

Ruego a los señores Diputados miem­
bros de los Comités 'se sirvan pasar a ia 
Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

5-REANUDACION y TERMINO DE' LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tin úa la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
levantar la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18,59 horas. 

Cri,,,;ólo[Jo V enegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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